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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Antecedentes 

 

El comercio internacional de mercancías está regulado por diversos acuerdos 

y normativas internacionales que buscan facilitar el intercambio comercial y garantizar 

el cumplimiento de las regulaciones aduaneras. Entre estos acuerdos se encuentra el 

Convenio Internacional para la Simplificación y Armonización de los Regímenes 

Aduaneros (Convenio de Kyoto), que establece estándares y procedimientos para la 

aplicación armonizada de los regímenes aduaneros. (Organización Mundial de 

Aduanas, 1973) 

 

En el ámbito regional, la Comunidad Andina (CAN) ha adoptado la Decisión 

848, que establece el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo 

estado, permitiendo la importación de mercancías con suspensión total o parcial de 

tributos, con la condición de que sean reexportadas en un plazo determinado y en el 

mismo estado en que fueron importadas. (Comunidad Andina, 2019) 

 

En el artículo 38 de la Decisión 848 dada por la Comunidad Andina de 

Naciones, señala lo siguiente acerca del régimen de admisión temporal para 

reexportación en el mismo estado: 

Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

comunitario de determinadas mercancías importadas con suspensión total o 

parcial del pago de los derechos e impuestos a la importación y recargos, para 

ser reexportadas en un plazo determinado sin experimentar modificación 

alguna, con excepción de la depreciación normal originada por el uso que se 

haya hecho de las mismas. (Comunidad Andina, 2019, p. 19) 

 

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI) regula 

este régimen bajo un marco legal que busca fomentar la competitividad y la eficiencia 

en el comercio exterior. Según el COPCI, este régimen aduanero especial permite 

que las mercancías ingresen temporalmente al país, facilitando así a las empresas la 

gestión de sus inventarios y la planificación de sus operaciones comerciales. Las 
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disposiciones detalladas de este régimen se encuentran en el artículo 148 del COPCI, 

el cual establece las condiciones y requisitos para la aplicación de este beneficio, 

incluyendo la obligatoriedad de reexportar los bienes en el mismo estado en un plazo 

determinado, garantizando así el cumplimiento de los objetivos de control aduanero y 

fiscal. (Suplemento del Registro Oficial, 2024) 

 

Es el régimen aduanero que permite la introducción al territorio 

aduanero de determinadas mercancías importadas, para ser utilizadas en un 

fin determinado, con suspensión total o parcial del pago de los derechos e 

impuestos a la importación y recargos, con excepción de la depreciación 

normal originada por el uso que se haya hecho de las mismas, para ser 

reexportadas en un plazo determinado sin experimentar modificación alguna, 

según se determine en el reglamento. (Suplemento del Registro Oficial, 2024, 

p. 73) 

 

Este régimen permite la importación de bienes al territorio aduanero 

ecuatoriano con la condición de ser reexportados en el mismo estado, sin estar 

sujetos al pago de tributos aduaneros, siempre que se cumplan ciertos requisitos y 

plazos establecidos. (Suplemento del Registro Oficial, 2024) 

 

1.2 Objetivo General 

 

Analizar la operatividad aduanera en el trámite de importación de gafas de sol 

y armazones bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo 

estado a efectos de determinar el cumplimiento de la normativa aduanera vigente. 
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1.3 Objetivos Específicos 

 

● Recopilar información documental del proceso de importación de gafas de sol y 

armazones bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo 

estado. 

● Establecer el proceso aduanero aplicado a la importación de mercancía bajo el 

régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado y su 

cumplimiento con las normativas nacionales e internacionales vigentes al año en 

el que fue ejecutado. 

● Determinar el cumplimiento de la operatividad aduanera en la importación de gafas 

sol y armazones bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el 

mismo estado llevado a cabo por el importador de acuerdo a la normativa. 

 

1.4 Pregunta De Investigación 

 

¿Cuál es el proceso aduanero y operativo requerido a la importación de gafas 

de sol y armazones bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el 

mismo estado? 

 

1.5 Preguntas Específicas 

 

● ¿Cuáles son los requisitos que se debe cumplir para la importación de gafas de 

sol y armazones bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el 

mismo estado? 

● ¿De qué manera se puede asegurar que las actividades de importación del caso 

de estudio cumplan todas las normativas nacionales e internacionales? 

● ¿Cuáles son los aspectos de operatividad aduanera que se deben cumplir en la 

nacionalización de las gafas de sol y armazones importadas bajo el régimen de 

admisión temporal para reexportación en el mismo estado? 
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1.6 Descripción del caso de estudio 

 

La globalización y la apertura de mercados han facilitado el intercambio de 

bienes y servicios a nivel internacional, permitiendo que países como Ecuador 

accedan a una variedad de productos esenciales para satisfacer las demandas de 

sus consumidores. Entre estos productos, las gafas y armazones juegan un papel 

crucial no solo como artículos de necesidad médica, sino también como elementos 

de moda y estilo personal. (Merchan, 2024) 

 

Esta tendencia se ha consolidado a medida que las personas buscan no solo 

la protección ocular y la corrección de la vista, sino también expresar su estilo 

personal a través de estos accesorios. El mercado global de gafas, incluidas las gafas 

de sol y los armazones, ha crecido significativamente debido a la creciente demanda 

de productos de moda. Las gafas de sol se han convertido en un accesorio de moda 

esencial, utilizado para complementar el atuendo diario, además de proporcionar 

protección contra los rayos UV. (Grand View Research, 2020) 

 

Las marcas de lujo y las casas de moda han comenzado a lanzar colecciones 

de gafas de sol y armazones de diseño, capitalizando la tendencia de la moda. Estas 

colecciones a menudo se presentan en desfiles de moda y campañas publicitarias, lo 

que aumenta su atractivo entre los consumidores conscientes de la moda.  

 

La colaboración entre marcas de moda y fabricantes de gafas ha aumentado, 

resultando en productos innovadores y de alta calidad que atraen tanto a los 

consumidores jóvenes como a los adultos. Esta colaboración no solo impulsa las 

ventas, sino que también establece nuevas tendencias en el diseño y la funcionalidad 

de las gafas. (Mordor Intelligence, 2023) 

 

Además, la colaboración con influencers y la exposición en medios de 

entretenimiento han sido cruciales para expandir el alcance de las marcas de gafas 

de sol. Estas estrategias han ayudado a impulsar la popularidad de las gafas de sol y 

los armazones como símbolos de moda, más allá de su uso práctico. (Fact. MR, 2023) 
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En este contexto, el régimen de admisión temporal para reexportación en el 

mismo estado se presenta como una herramienta clave para los importadores 

ecuatorianos. Este régimen permite la entrada de mercancías al país sin el pago de 

tributos aduaneros, siempre y cuando estas mercancías sean reexportadas en un 

periodo determinado y sin haber sufrido alguna modificación. De esta manera, los 

importadores pueden reducir costos y mejorar la competitividad de sus productos en 

el mercado local. (Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 

2023) 

 

El propósito del presente caso de estudio fue analizar la importación de gafas 

y armazones bajo este régimen destinado específicamente para la demostración y 

lanzamiento de una nueva colección. La introducción de nuevos modelos en el 

mercado ecuatoriano requiere una estrategia eficiente que minimice los costos y 

maximice el impacto comercial. (Pardo, 2024) 

 

Utilizar el régimen de admisión temporal permite a las empresas traer al país 

muestras de sus nuevas colecciones para eventos de lanzamiento, ferias y 

exhibiciones sin incurrir en costos aduaneros ya que, al no pagar tributos aduaneros, 

las empresas pueden reducir sus costos operativos y aumentar su margen de 

beneficio. (Faster Capital, 2024) 

 

Este régimen optimiza las operaciones comerciales al reducir 

significativamente los costos asociados con la importación de mercancías. Las 

empresas pueden traer muestras de sus nuevas colecciones sin pagar los tributos 

aduaneros, lo que les permite invertir más en marketing y promoción. Además, facilita 

una logística más ágil, ya que las mercancías pueden ser reexportadas una vez 

finalizados los eventos de demostración, evitando costos de almacenamiento, gestión 

de inventarios y demás costos asociados. (Greaney, 2024) 

 

Además, la capacidad de mostrar físicamente las nuevas gafas y armazones 

en eventos permite a los consumidores apreciar la calidad y diseño de los productos, 

lo que puede impulsar las ventas futuras. La demostración permite a los compradores 

ver cómo los diferentes diseños complementan diversas formas de rostro y estilos 

personales. Esto es especialmente importante para asegurarse de que las 
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colecciones de gafas estén alineadas con las tendencias actuales del mercado y las 

preferencias de los consumidores. (Global Market Insights, 2023) 

 

Al mostrar los diseños, las empresas pueden recopilar información valiosa 

sobre las preferencias de los clientes y la demanda potencial, lo que permite tomar 

decisiones de compra más informadas y también permite identificar posibles defectos 

de diseño o ajustes necesarios antes de la producción en masa, minimizando el riesgo 

de devoluciones y mejorando la satisfacción del cliente. (Euromonitor International, 

2023) 
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II. ANÁLISIS 

 

En el contexto de la creciente demanda de productos de alta calidad y diseño 

innovador en Ecuador, la importación de gafas y armazones se ha convertido en una 

actividad estratégica para muchas empresas del sector óptico. La empresa ACTIVITY 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA, cuya actividad económica principal es la venta al por 

mayor de artículos y accesorios ópticos, debe asegurarse de que la muestra de 

productos para demostración sea representativa y atractiva para los consumidores. 

Un error en la selección de productos puede resultar en una respuesta del mercado 

menos positiva de lo esperado, afectando la decisión de importación definitiva. En 

este sentido, el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado 

ofrece una oportunidad significativa para alcanzar este objetivo. 

 

Este régimen proporciona a las empresas como ACTIVITY DISTRIBUCIONES 

CIA. LTDA la flexibilidad necesaria para gestionar sus inventarios de manera más 

eficiente al permitirles importar productos con el propósito de realizar demostraciones 

en showrooms. Esto les permite dar a conocer los productos a compradores y 

consumidores potenciales sin incurrir en los costos de tributos aduaneros, 

asegurándose de que solo los productos que realmente gusten sean importados de 

forma definitiva. De esta manera, se evita la acumulación de inventarios no deseados 

y se mejora la capacidad de respuesta a las demandas del mercado. 

 

En el presente caso se evaluará la eficiencia y los beneficios del régimen de 

admisión temporal para la empresa XYZ, así como identificar los desafíos que 

pudieron surgir en su implementación. 

 

2.1 Modalidad de Transporte 

 

La elección de la modalidad de transporte y el Incoterm adecuado son 

decisiones críticas que afectan la eficiencia y seguridad del proceso logístico. En este 

caso, el importador eligió el transporte aéreo y el Incoterm EXW (Ex Works) para la 

importación desde Perú a Quito, Ecuador. 
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La carga consistió en un cartón con dimensiones de 63x47x50 cm, un tamaño 

que es manejable y adecuado para el transporte aéreo, permitiendo una logística 

eficiente y segura. 

 

El transporte aéreo es significativamente más rápido que otras modalidades de 

transporte, como el marítimo o terrestre. Para mercancías que necesitan ser 

entregadas en un corto período de tiempo, esta rapidez es crucial. En este caso, la 

rapidez del transporte aéreo aseguró que las gafas de sol y armazones llegarán a 

Quito en el menor tiempo posible, minimizando el riesgo de retrasos. 

 

Además, el transporte aéreo ofrece un alto nivel de seguridad para mercancías 

de alto valor. Las gafas de sol y armazones son productos delicados y costosos que 

requieren una manipulación cuidadosa y condiciones de transporte controladas. El 

transporte aéreo reduce el riesgo de daños y pérdidas, garantizando la integridad de 

los productos durante el tránsito.  

 

El transporte aéreo también permite una mayor flexibilidad en términos de rutas 

y horarios, facilitando la planificación logística. Además, los procedimientos 

aduaneros para el transporte aéreo suelen ser más rápidos y eficientes, lo que 

contribuye a una gestión más ágil de la importación temporal. 

 

El importador eligió el incoterm exworks ya que aquí asume la responsabilidad 

de todos los costos y riesgos asociados con el transporte desde el punto de origen 

(en este caso, Perú) hasta el destino final (Quito, Ecuador). Esto permitió al 

comprador tener un mayor control sobre la cadena logística como la selección del 

transportista. Con el Incoterm EXW, el comprador puede negociar directamente con 

los proveedores de servicios de transporte, obteniendo mejores tarifas y condiciones 

permitiendo una mejor planificación financiera y control de presupuesto. 
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La elección del transporte aéreo y el Incoterm EXW para la importación 

temporal de gafas de sol y armazones desde Perú a Quito, Ecuador, se basó en 

criterios de rapidez, seguridad, flexibilidad y control de costos. Estas decisiones 

estratégicas garantizaron una logística eficiente, protegiendo la integridad de los 

productos y optimizando los recursos disponibles. La cuidadosa selección de la 

modalidad de transporte y el Incoterm adecuado fue fundamental para el éxito de esta 

operación logística. 

 

2.2 Proceso de Importación 

 

2.2.1 Requisitos para la importación bajo el Régimen de admisión temporal para 

reexportación en el mismo estado. 

 

Previo a la importación de la mercancía se cumplió con lo siguiente: 

● Estar registrado como Importador en el sistema Ecuapass. 

● Documentos de soporte de la mercancía (factura comercial y documento de 

transporte). 

● Documentación adicional como la lista de empaque detallada de las mercancías. 

● Garantía aduanera y cronograma de actividades. 

 

Tabla 1 
Datos de la Factura Comercial   

Marcas Productos Cant.  Total Exw  

RAY-BAN 

Gafas de sol 
y monturas 
oftálmicas 

678  $    37,839.15  

OAKLEY 

ARNETTE 

EMPORIO ARMANI 

VOGUE 

PRADA 

DOLCE E GABBANA 

POLO 

MICHAEL KORS 

SWAROVSKI 

Nota: En la tabla se muestran las marcas, descripción, cantidad, y valor total exw de los productos que 
están en la factura comercial. 
Elaborado por: Del Pezo, (2024) 
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2.2.2 Llegada de la mercancía 

 

La carga arribó el día 18 de octubre del 2023 vía aérea, bajo documento de 

transporte AWB 145-10074175 HAWB 420328748. La guía aérea en este contexto de 

la importación de gafas y armazones a Quito, Ecuador, bajo el régimen de admisión 

temporal para reexportación en el mismo estado, es otro documento crucial que se 

utilizó en el proceso. Además, el documento en cuestión representa un contrato entre 

el remitente y el proveedor extranjero que opera la aerolínea sobre el transporte de 

las mercancías. Básicamente, la guía aérea también es un tipo de recibo, que 

representa de que la aerolínea recogió la carga. Por lo tanto, el documento garantiza 

la trazabilidad de las mercancías, que es esencial para el régimen aduanero. Además, 

la guía aérea también incluye información sobre el envío y la recepción, es decir, el 

remitente, el destinatario, la descripción del producto, la cantidad, dimensiones, peso, 

e instrucciones sobre la descarga y entrega. 

 

La guía aérea es fundamental para los trámites aduaneros, ya que proporciona 

a las autoridades la información necesaria para procedimientos aduaneros de 

inspección y control. En este caso del régimen de admisión temporal, ayuda a 

garantizar que el bien entre y salga del país en el mismo estado. Asimismo, esta guía 

también incluye los términos y condiciones del contrato de transporte, asegura las 

condiciones en que estos elementos ingresan y salen del país y especifica los costos 

de transporte, resguardando los derechos confiados a la aerolínea y a los remitentes, 

al tiempo que provee explícitamente para los eventuales desacuerdos entre eventos 

durante la realización y reexportación de las mismas. 

 

Por su parte, acompaña a las gafas y armazones, la guía aérea permitirá su 

transporte eficiente y seguro, y garantizará la operación aduanera bajo admisión 

temporal. Este documento es esencial para el seguimiento, control y eventual 

reexportación de las mercancías en el mismo estado en que fueron importadas, 

asegurando así la correcta aplicación del régimen y el beneficio de la suspensión del 

pago de los tributos. 
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Tabla 2 
Datos de la guía aérea 

Información AWB 

Aerolínea LATAM Airlines 

Incoterm EXW 

Transportador Expeditors PeruSAC 

Item 1 Cartón 

Peso 24 KG 

Dimensiones 63X47X50 cms 

Flete  $                  120.00  

Gastos origen  $                  731.70  

Elaborado por: Del Pezo, (2024) 

 

Tabla 3 
Cálculo de la Base Imponible 

Subpartidas 
de las gafas 

y 
armazones  

Cant.  Total Exw  
Carta 
Exw 

FOB 
Gastos de 
Transporte 

Seguro 
Valor en 
Aduana 

9004100000 

9003110000 

9003199000 

678  $    37,839.15   $   731.70   $38,570.85   $       120   $385.71   $38,956.56  

Nota: El cálculo del valor en aduana, es la suma del valor FOB y el valor del seguro. Esta carga no fue 
asegurada, por lo tanto, no hay póliza y se usa el 1% del valor presuntivo calculado del valor FOB. 
Elaborado por: Del Pezo, 2024 

 

Tabla 4 
Cálculo de Tributos al Comercio Exterior 

Subpartidas  Porcentajes 
Derecho 

arancelario 
Advalorem 

Fodinfa 
Valor Ex 
aduana 

IVA 
Total de 
tributos 

9004100000 30% 

 $    5,499.93   $195.14   $44,771.63   $5,372.65   $11,067.72  9003110000 0% 

9003199000 0% 

Nota: Para el cálculo de los tributos al comercio exterior se deben tener en cuenta los porcentajes 
correspondientes a cada subpartida para el derecho arancelario ad-Valorem, además de los 
impuestos: Fodinfa e IVA (Existe una suspensión total de los derechos e impuestos en esta importación 
ya que se encuentra bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado). 
Elaborado por: Del Pezo, (2024) 

 

2.2.3 Aplicación del Régimen de Admisión Temporal para reexportación en el 

mismo estado. 

 

En el presente trámite de importación la carga arribó el 18 de octubre del 2023, 

el mismo día se solicitó a la dirección distrital de Quito del SENAE la autorización para 

ingresar al régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado, a 

través del sistema informático adjuntando toda la información requerida. 
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Se solicitó que permitan que la mercadería permanezca en el país por un lapso 

de 14 días. Desde el 18/10/2023 hasta el 31/10/2023 para los trámites aduaneros y 

operativos. Se detalló el lugar y cronograma de actividades posterior a la 

nacionalización de la carga y el fin admisible: para uso industrial, como moldes y 

matrices; y luego les fue asignado un número de registro de autorización para ingreso 

del régimen, el cual se incluyó en la DAI. 

 

 

Para el presente caso bajo el régimen 20 se necesitó una póliza de garantía 

aduanera para asegurar el pago de los tributos al comercio exterior, el cumplimiento 

de las formalidades determinadas por la administración aduanera y las obligaciones 

contraídas con el SENAE. Este proceso fue realizado con la aseguradora SEGUROS 

EQUINOCCIAL. 

 

Posterior a la contratación de la póliza se generó la solicitud de aprobación de 

garantía en el sistema informático y así mismo se asignó un número de registro de 

garantía. Luego se procedió con la transmisión de la DAI y la generación de la 

liquidación por tasas de servicios aduaneros, esto se cancela por pertenecer a un 

régimen de tributos suspendidos. 

 

Se ejecutó el proceso de aforo y se generó el uso de la garantía cuando fue 

realizado el cierre de aforo. Dado esta situación el trámite pudo contar con salida 

autorizada bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo 

estado. Se realizó el proceso conforme al cronograma planteado y culminó el régimen 

con la reexportación de la carga el día Martes 31/10/2023 con destino Perú. 
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III. PROPUESTA 

 

Este informe presenta un análisis detallado del proceso de importación de 

gafas y armazones a Ecuador bajo el régimen de admisión temporal para 

reexportación en el mismo estado. Se revisan los pasos seguidos, las decisiones 

estratégicas tomadas, y el cumplimiento de las normativas aplicables, con el objetivo 

de evaluar la eficiencia y eficacia que tuvo la importación. 

 

El monto de la garantía aduanera fue de $19,798.22. Esta garantía es superior 

a los posibles tributos que se habrían pagado si la importación hubiera sido definitiva. 

La garantía aduanera en póliza de seguro se contrató con una anticipación de ocho 

días antes de la llegada de la carga, asegurando que toda la documentación 

necesaria estuviera lista para cuando la mercancía llegara a Ecuador. El monto de la 

garantía aduanera fue de $19,798.22. Esta garantía es superior a los posibles tributos 

que se habrían pagado si la importación hubiera sido definitiva. La vigencia de la 

póliza fue desde el 11 de octubre de 2023 hasta el 9 de noviembre de 2023, cubriendo 

así todo el período de la admisión temporal sin necesidad de prórrogas. 

 

El importador escogió el fin admisible de uso industrial, específicamente para 

ser utilizados como moldes y matrices. Esta elección se la hizo por la necesidad de 

utilizar las gafas y armazones en procesos industriales sin alterar su estado original, 

cumpliendo con las condiciones del régimen de admisión temporal. Este uso permitió 

que las mercancías permanecieran intactas y sin depreciación durante su estancia en 

el país.  

 

El cronograma planteado para esta importación se cumplió en su totalidad, sin 

ninguna prórroga. La estricta adherencia a los tiempos establecidos demuestra una 

eficiente gestión del tiempo y recursos, contribuyendo al éxito de la operación 

aduanera y logística evitando costos adicionales. 

 

Durante todo el período de la admisión temporal, no existió depreciación de las 

gafas y armazones ya que estas solo fueron mostradas en el evento y su permanencia 

en el país no fue superior a un año y tampoco es aplicable proceder con la 

depreciación. 
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El trámite de importación se realizó en octubre de 2023, por lo que se aplicó la 

normativa del año anterior. El cumplimiento de estas regulaciones aseguró que todos 

los procedimientos se llevaran a cabo de acuerdo con las leyes vigentes, evitando 

cualquier incumplimiento legal y garantizando la correcta aplicación del régimen de 

admisión temporal. 

 

En resumen, el proyecto de importación de gafas y armazones bajo el régimen 

de admisión temporal para reexportación en el mismo estado fue gestionado de 

manera correcta. La adecuada planificación financiera, la contratación oportuna de la 

garantía aduanera en póliza de seguro, el cumplimiento estricto del cronograma, y la 

aplicación de la normativa correcta garantizaron el éxito del proyecto. La mercancía 

se mantuvo en perfectas condiciones, sin depreciación, y fue reexportada en el mismo 

estado, cumpliendo con todos los requisitos legales y operativos del régimen 

aduanero. Este caso de estudio demuestra una gestión eficiente y alineada con los 

requisitos del comercio exterior en Ecuador. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

En el análisis de la operatividad aduanera en la importación de gafas de sol y 

armazones bajo el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo 

estado, se identificaron y evaluaron los procedimientos y se aseguró el cumplimiento 

de la normativa aduanera vigente del año 2023. 

 

Se recopiló información detallada sobre la importación de mercancía bajo este 

régimen. La investigación permitió identificar la situación actual del trámite realizado, 

incluyendo aspectos críticos como la contratación anticipada de la póliza de seguro, 

y la vigencia adecuada de la misma desde el 11 de octubre de 2023 hasta el 9 de 

noviembre de 2023. Esta recopilación de datos fue esencial para comprender y 

documentar el proceso completo de importación.  

 

También se identificó el proceso aduanero aplicado a la importación de gafas 

 

          

y armazones. Este proceso incluyó la elección del fin admisible pero el escogido por 

el importador fue erróneo, el fin admisible correcto debió ser:  "Para la realización de 

exposiciones,  congresos  y  eventos  análogos;  desarrollo  de  eventos  deportivos,  

artísticos,  culturales,  de  difusión  colectiva,  científicos,  y  de   entretenimiento  

público;  y  para  la  demostración   y   promoción   técnica   y comercial;" (Asamblea 

Nacional, 2011, p. 66). 

Otro aspecto a tener en cuenta en el monto de la garantía aduanera es que no es 

necesario asegurar más del tres por ciento del total de los tributos. En este caso, el 

importador ha asegurado un valor excesivamente alto, lo que ha generado un gasto 

adicional que podría haberse evitado. 

 

El cumplimiento estricto del cronograma, sin necesidad de prórrogas, y la ausencia 

de depreciación en los productos, demuestran que se siguieron rigurosamente las 

normativas nacionales e internacionales vigentes en el año de ejecución. 
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Finalmente, se determinó que la operatividad aduanera en la importación de 

gafas de sol y armazones bajo este régimen cumplió plenamente con los procesos y 

normativas establecidos. La adecuada planificación financiera, la contratación 

oportuna del seguro, el mantenimiento de las condiciones de las mercancías, y la 

adherencia a las regulaciones vigentes aseguran que el proyecto fue gestionado de 

manera eficiente y efectiva. La correcta aplicación de la normativa permitió una 

reexportación exitosa de las mercancías en el mismo estado en que fueron 

importadas, cumpliendo con los requisitos legales y operativos del régimen aduanero. 
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Anexo 2. Guía Aérea 
 

 
 
 
 
 

 



28 

 

Anexo 3. Carta Solicitud 
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Anexo 4. Carta de Gastos 
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Anexo 5. Croquis 

 
 
 
Anexo 6. Solicitud de Autorización 
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Anexo 7. Póliza de Garantía Aduanera 
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Anexo 8. Publicidad 
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Anexo 9. Declaración Aduanera de Importación 
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